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De conformidad con lo previsto en los artículos 242 y 
243 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar 
expresamente que los socios y acreedores de las socieda-
des participantes en la fusión podrán obtener el texto ín-
tegro de los acuerdos adoptados en las Juntas generales y 
los Balances de fusión de cada una de dichas sociedades, 
así como el informe de auditoría del Balance de situación 
cerrado a 31 de diciembre de 2005 de «Moldeados de 
Elastómeros Sintéticos, Sociedad Anónima» y que, asi-
mismo, a los acreedores de cada una de las sociedades les 
asiste el derecho de oposición a la fusión, durante el 
transcurso de un mes contado desde la fecha del último 
anuncio de los acuerdos adoptados en las respectivas 
Juntas generales, en los términos previstos en el artículo 
166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Vilassar de Dalt, 30 de junio de 2006.–El Administra-
dor único de Moldeados de Elastómeros Sintéticos, Socie-
dad Anónima y de Yelma, Sociedad Limitada (Sociedad 
unipersonal).–Grentidem, Sociedad Limitada, representa-
da por la persona física designada a tal efecto, don Santia-
go Quintela Montero.–54.685. y 3.ª 27-9-2006 

 MOTOS HERNÁNDEZ, S. L.
(Sociedad escindida) 

PATRIMONIAL FAMILIA 
HERNÁNDEZ, S. L.

(Sociedad beneficiaria) 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 94 de la Ley 
de Sociedades Limitadas y de los artículos 242 y 254 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que la 
Junta General extraordinaria y universal de socios de la 
sociedad Motos Hernández, S. L., celebrada el día 14 de 
septiembre del 2006 se aprobó por unanimidad la esci-
sión de parcial de Motos Hernández, S. L., realizando la 
segregación de una parte de su patrimonio, a favor de la 
entidad «Patrimonial Familia Hernández, S. L.», quien 
adquirirá, por sucesión a titulo universal, todos los dere-
chos y obligaciones integrantes del patrimonio segregado 
en los términos y condiciones del proyecto de escisión 
suscrito por los Administradores de la sociedad escindida 
y depositado en el Registro Mercantil de Madrid.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de obtener el texto integro de los acuerdos 
adoptados y el balance de escisión.

Madrid, 15 de septiembre de 2006.–Los Administra-
dores solidarios Tomás Hernández Arranz y Jesús Her-
nández Arranz.–55.217. 2.ª 27-9-2006 

 MUSIC AND MOVIE BOX CLUBS

Auto de insolvencia

Doña María de los Ángeles Charriel Ardebol, Secretaria 
Judicial del Juzgado de lo Social n.º 14 de los de 
Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se ha dictado auto de 
insolvencia de fecha 20.6.06 en el procedimiento de eje-
cución número 164/05, seguido a instancia de doña 
Gema Callejo Moreno, contra Music And Movie Box 
Clubs, S. L., sobre cantidad, auto que tiene la siguiente 
parte dispositiva:

En atención a lo expuesto se acuerda declarar al ejecu-
tado Music And Movie Box Clubs, S. L., en situación de 
insolvencia total, por importe de 1.208,52 euros, insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos, como provi-
sional, y archivar las actuaciones previa anotación en el 
libro correspondiente de este Juzgado, y sin perjuicio de 
continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nue-
vos bienes del ejecutado.

Madrid, 1 de septiembre de 2006.–María de los Ánge-
les Charriel Ardebol, Secretaria Judicial del Juzgado de 
lo Social n.º 14 de los de Madrid.–54.568. 

 O-I MANUFACTURING HOLDING 
SPAIN, S. L.

(Sociedad escindida) 

O-I SALES AND DISTRIBUTION 
SPAIN, S. L.

(Sociedad beneficiaria) 

Anuncio de escisión parcial

Se hace constar que las respectivas Juntas generales 
de socios de «O-I Manufacturing Holding Spain, Socie-
dad Limitada», y de «O-I Sales and Distribution Spain, 
Sociedad Limitada», celebradas el 29 de junio de 2006 
acordaron por unanimidad la escisión parcial de la prime-
ra, en virtud de la que se transmite en bloque, a «O-I Sa-
les and Distribution Spain, Sociedad Limitada», la rama 
de actividad de comercialización de botellas de vidrio, 
que forma una unidad económica independiente.

La sociedad beneficiaria se subrogará en todos los de-
rechos y obligaciones inherentes al patrimonio escindido.

Como consecuencia de esta operación, la sociedad 
escindida reducirá su capital social en la cifra de 660.348 
euros, mediante la amortización de 19.422 participacio-
nes de 34 euros de valor nominal cada una de ellas. 
Asimismo, la sociedad beneficiaria aumentará su capi-
tal social en la cifra de 3.000.000 euros, mediante la 
creación de 3.000.000 nuevas participaciones de 1 euro 
de valor nominal cada una de ellas, que otorgarán los 
mismos derechos y obligaciones que las hasta ahora 
existentes, junto a una prima de 3,764362 euros por 
participación.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de cada una de las sociedades que 
participan en la escisión de solicitar y obtener el texto ín-
tegro de las decisiones adoptadas, así como de los balan-
ces de escisión. Asimismo, los acreedores podrán oponer-
se al acuerdo de escisión dentro del plazo de un mes a 
contar desde la publicación del tercer y último anuncio de 
escisión, en los términos previstos legalmente.

Barcelona, 20 de septiembre de 2006.–El Administra-
dor único de «O-I Manufacturing Holding Spain, S. L.», 
la sociedad «O-I Europe S. A. R. L.», representada por 
Alessandro Giambiasi Gallizioli.–El Administrador úni-
co de «O-I Sales and Distribution Spain, S. L.», Gonzalo 
Fernández Gómez.–55.290. 2.ª 27-9-2006 

 O-I MANUFACTURING HOLDING 
SPAIN, S. L.

(Sociedad escindida)

O-I SALES AND DISTRIBUTION 
SPAIN, S. L.

(Sociedad beneficiaria)

Anuncio de escisión parcial

Se hace constar que las respectivas Juntas generales 
de socios de «O-I Manufacturing Holding Spain, Socie-
dad Limitada», y de «O-I Sales And Distribution Spain, 
Sociedad Limitada», celebradas el 28 de junio de 2006, 
acordaron por unanimidad la escisión parcial de la prime-
ra, mediante la segregación a favor de «O-I Sales And 
Distribution Spain, Sociedad Limitada» de las participa-
ciones de «Ascilusa, Sociedad Limitada, Sociedad Uni-
personal», inscrita en el Registro Mercantil de Barcelona, 
hoja número B-329.179, y provista de C.I.F. B-64181613 
(escisión parcial de cartera).

La sociedad beneficiaria se subrogará en todos los de-
rechos y obligaciones inherentes al patrimonio escindido.

Como consecuencia de esta operación, la sociedad 
escindida reducirá su capital social en la cifra de 
1.280.542 euros, mediante la amortización de 37.663 
participaciones de 34 euros de valor nominal cada una 
de ellas. Asimismo, la sociedad beneficiaria aumentará 
su capital social en la cifra de 2.996.800 euros, mediante 
la creación de 2.996.800 nuevas participaciones de 1 
euro de valor nominal cada una de ellas, que otorgarán 
los mismos derechos y obligaciones que las hasta ahora 

existentes, junto una prima de 5,858776 euros por parti-
cipación.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de cada una de las sociedades que 
participan en la escisión de solicitar y obtener el texto 
íntegro de las decisiones adoptadas, así como de los ba-
lances de escisión. Asimismo, los acreedores podrán 
oponerse al acuerdo de escisión dentro del plazo de un 
mes a contar desde la publicación del tercer y último 
anuncio de escisión.

Barcelona, 20 de septiembre de 2006.–El Administra-
dor único de «O-I Manufacturing Holding Spain, S.L» la 
Sociedad «O-I Europe S.A.R.L» representada por Ales-
sandro Giambiasi Gallizioli y el Administrador único de 
«O-I Sales And Distribution Spain, S.L.», Gonzalo Fer-
nández Gómez.–55.292. 2.ª 27-9-2006 

 O-I SALES AND DISTRIBUTION 
SPAIN, S. L.

(Sociedad absorbente)

ASCILUSA, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace constar que la Junta general de socios de 
«O-I Sales and Distribution Spain, Sociedad Limitada», y 
el socio único de «Ascilusa, Sociedad Limitada», socie-
dad unipersonal, acordaron por unanimidad el día 30 de 
junio de 2006, los respectivos acuerdos de fusión de di-
chas sociedades, mediante la absorción por parte de 
«O-I Sales and Distribution, Sociedad Limitada», de 
«Ascilusa, Sociedad Limitada», sociedad unipersonal, 
con la disolución sin liquidación de la sociedad absorbida 
y el traspaso en bloque de todo su patrimonio a favor de la 
sociedad absorbente.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de cada una de las sociedades que 
participan en la fusión de solicitar y obtener el texto ínte-
gro de las decisiones adoptadas, así como de los balances 
de fusión. Asimismo, los acreedores podrán oponerse al 
acuerdo de fusión dentro del plazo de un mes a contar 
desde la publicación del tercer y último anuncio de fu-
sión, en los términos previstos legalmente.

Barcelona, 20 de septiembre de 2006.–El Administra-
dor único de «O-I Sales and Distribution Spain, Sociedad 
Limitada», y de «Ascilusa, Sociedad Limitada», sociedad 
unipersonal», Gonzalo Fernández Gómez.–55.291.

2.ª 27-9-2006 

 OLIMPIBARNA, S. A.

(Liquidación)

Se hace constar que la Junta General de «Olimpibar-
na, Sociedad Anónima» acordó, el pasado 19 de septiem-
bre de 2006, la liquidación de la sociedad.

El Balance final de liquidación tiene el siguiente detalle:
Euros

Activo:

Accionistas deudores ............................ 333.390,71
Tesorería ............................................... 11.627,88

Total Activo ............................ 345.018,59

Pasivo:

Capital ................................................... 60.101,21
Resultado liquidación ........................... 284.917,38

Total Pasivo ............................ 345.018,59

Lo que se hace público a los efectos correspondientes.

Barcelona, 20 de septiembre de 2006.–El Liquidador, 
José Moreno Medrano.–55.129. 


